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	GOBIERNO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
	BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06

“PARA LA ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO“





B A S E S

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06
PARA LA ADQUISICIÓN DE
 VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO
EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA ISESALUD, EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN I, 22, 24 FRACCIÓN II Y 28, EL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES  EN LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, UBICADA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA TELÉFONOS (01 686) 559-58-00 EXT. 4530, 4536 Y (FAX) 4532; FORMULA PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUMERO ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, PARA LA ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO,  QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1, BAJO LAS SIGUIENTES: 



B A S E S

1. FORMAN PARTE  DE ESTAS BASES,  LOS  SIGUIENTES ANEXOS:

1.1.  FORMATO PARA PRESENTAR  PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES  A BASES (ANEXO A).

1.2. DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS VALES DE DESPENSA,  OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (ANEXO 1).
1.3. DISTRIBUCIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS VALES DE DESPENSA EN LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINAL CENTRAL  (ANEXO 1-A).
1.4. FORMATO PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA  (ANEXO 2).

1.5. FORMATO PARA PRESENTAR PROPUESTA ECONÓMICA  (ANEXO 3).

1.6. CARTA DE MANIFIESTO DE PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS DEL CONTENIDO DE LAS BASES, ANEXOS Y LO QUE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES  Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA (ANEXO 4).
1.7. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS  SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO, (ANEXO 5).
1.8. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, SERÁ LA FORMA EN QUE EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. (ANEXO 6).
1.9. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES (ANEXO 7). 

1.10. ESCRITO DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES (ANEXO 8), ESTE DOCUMENTO SE PRESENTARA EN CASO DE OBTENER ADJUDICACIÓN MAYOR DE LOS $110,000.00 PESOS.

1.11. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARA, SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%), O EL CORRESPONDIENTE  A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, TODA VEZ QUE  LA PRESENTE LICITACIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 24 DE SU REGLAMENTO. (ANEXO 9).

1.12. MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 10), ART. 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

1.13. CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO, EN LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS DE CADA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y DE OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, CONFORME A LA FECHA SEÑALADA EN ESTAS BASES Y ENTREGANDO DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN REQUERIDA EN EL ANEXO 1 Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1-A (ANEXO 11).

1.14. CARTA MANIFIESTO QUE CUENTA CON LOS REGISTRO DE AUTORIZACIÓN, QUE CONFORME A LAS LEYES Y NORMAS OFICIALES SE EXPIDAN PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE VALES DE DESPENSA, Y QUE SE COMPROMETE A ENTREGAR COPIA DE LOS MISMOS SI RESULTA FAVORECIDO; ASÍ COMO QUE LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO QUE OFRECE CUENTAN CON COBERTURA DE ACEPTACIÓN EN TODOS LOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LOS PRINCIPALES ESTABLECIMIENTOS CON DIFERENTES GIROS COMERCIALES COMO MÍNIMO FARMACIAS, RESTAURANTES, MERCERÍAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, JUGUETERÍAS, ZAPATERÍAS, ROPA Y BLANCOS, SIENDO ESTOS ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS (ANEXO 12).

1.15. EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN Y FUENTE DE LOS RECURSOS.

2.1. ADQUIRIR LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO, DESTINADOS A CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PERSONAL EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y JURISDICCIONALES  DEL ISESALUD, DURANTE EL EJERCICIO 2006, CONFORME A LA DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, CANTIDAD  Y VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS FAJILLAS O PAQUETES, QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

2.2. FUENTE DE LOS RECURSOS: EL RECURSO A COMPROMETER EN LA PRESENTE LICITACIÓN PROVIENE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA EN EL EJERCICIO 2006, SIENDO APLICABLE AL RESPECTO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

3. COSTO DE LAS BASES.

3.1. LAS BASES TENDRÁN UN COSTO DE $1,000.00 M. N. (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

3.2. LAS BASES ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA HASTA EL SEXTO DÍA NATURAL ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN EL  DOMICILIO INDICADO EN LAS PRESENTES BASES, DESDE EL DÍA 07 AL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2006, DE LAS 8:00 A LAS 14:30 HORAS.

3.3. LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU COMPRA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, EN CASO DE RESULTAR DE SU INTERÉS PODRÁN ADQUIRIRLAS MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ACUDIENDO A LA VENTANILLA DE PAGADURÍA DE LA PROPIA CONVOCANTE, O TAMBIÉN TENDRÁ OPCIÓN DE DEPOSITAR EN BANCO HSBC, CON EL NUMERO DE CUENTA 40-19177690, ANOTANDO EN EL CUERPO DE LA FICHA DE DEPOSITO EL NUMERO DE LA LICITACIÓN QUE CORRESPONDE Y NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTICIPANTE.

3.4. LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN NO ESTARÁN A LA VENTA EN EL SISTEMA COMPRANET, YA QUE NO SE CUENTA CON LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS.

4. IDIOMA.

LAS OFERTAS QUE SE PROPONGAN  Y TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.

5. PRECIO.

5.1. LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS COTIZACIONES EN PRECIOS FIJOS.

5.2. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO).

5.3. LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ DE 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS VALES.

6. PODERES QUE DEBERÁN ACREDITARSE PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.

6.1 CON EL OBJETO DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS:

I.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA:

A) NOMBRE Y DOMICILIO;

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; Y

C) EN SU CASO, EL NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENTES, SEÑALANDO NOMBRE, EL NÚMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO  O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ.

II.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL: 
ADEMÁS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, DEBERÁ INDICAR:

A) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA;

B) NÚMERO Y FECHA DE LAS  ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, EL NÚMERO, Y CIUDAD DEL NOTARIO  O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O EN EL ÓRGANO EQUIVALENTE;

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO 6 EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.

6.2. LA PERSONA  QUE CONCURRA  EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OTRA A ENTREGAR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS  TÉCNICAS Y ECONÓMICAS O A CUALQUIER ACTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PRESENTARÁ CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL LA CUAL DEBERÁ DE ESTAR FIRMADA POR EL OTORGANTE YA SEA POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL QUE TENGA LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, FIRMADA POR EL ACEPTANTE, ACOMPAÑÁNDOSE DE COPIAS SIMPLES DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LOS QUE PARTICIPAN EN DICHA CARTA PODER.

6.3. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.

7. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

7.1. PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE CUENTEN CON CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES Y PRESENTACIÓN DE TODOS LOS ANEXOS DE LAS PRESENTES BASES.

7.2. LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON LA PROPUESTA TÉCNICA (ANEXO 2), COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES RESPECTIVAS, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO SE PERMITIRÁ SU PARTICIPACIÓN. 

7.3. CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO 5 DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

7.4. FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 6.

7.5. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGA ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN EL  ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

7.6. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (ORIGINAL Y/O COPIA).

7.7. LOS LICITANTES DEBERÁN CONTAR CON LOS REGISTROS DE AUTORIZACIÓN, QUE CONFORME A LAS LEYES Y  NORMAS OFICIALES SE EXPIDAN PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE VALES DE DESPENSA,  DEBIENDO ENTREGAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA  UNA CARTA COMPROMISO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SI CUENTAN CON DICHOS REGISTROS (ANEXO 12).
7.8. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS  PODRÁ ENTREGARSE A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS; DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ALGUNA.

8. INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS.

8.1. LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS EXCLUSIVAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL.

8.2. EN EL CONTENIDO DE ESTAS BASES LOS LICITANTES ENCONTRARÁN LOS FORMATOS  NECESARIOS PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS Y LOS DOCUMENTOS QUE LES PERMITAN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

8.3. LOS FORMATOS PODRÁN SER LLENADOS A MAQUINA O EMITIRLOS POR COMPUTADORA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LEGIBLES Y NO SE MODIFIQUE ALGUNO DE LOS DATOS QUE EN ELLOS SE CONSIGNAN.

8.4. EVITAR TACHADURAS O ENMENDADURAS.

8.5. OMITIR SEÑALAMIENTOS ADICIONALES EN EL CUERPO DE LOS FORMATOS.

8.6. ANOTAR LOS DATOS CON TODA CLARIDAD Y PRECISIÓN, A FIN DE EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN.

8.7. INDICAR CLARAMENTE EN LOS ESPACIOS QUE CORRESPONDAN EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL LICITANTE, LOS DATOS SOLICITADOS Y FIRMADOS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL.

8.8. LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) Y A PRECIO FIJO.

9. REVISIÓN DE DOCUMENTOS.

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE PODRÁ EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES, ASÍ COMO REALIZAR REVISIONES PRELIMINARES A LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

10. LUGAR DESIGNADO PARA EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN.

10.1. TODOS LOS ACTOS QUE SE CELEBREN DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, SE DESARROLLARÁN EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD CON DOMICILIO EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL  21000, EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y HORAS:

	ACTO
	FECHA Y HORA

	JUNTA DE ACLARACIONES
	15 DE NOVIEMBRE DEL 2006  A LAS 10:00 HORAS

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS
	21 DE NOVIEMBRE DEL 2006 A LAS 10:00 HORAS

	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
	22 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 11:00 HORAS

	EMISIÓN DEL FALLO
	23 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 11:00 HORAS

	FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
	30 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 14:00 HORAS

	ENTREGA DE LOS VALES:
	04 DE DICIEMBRE DEL 2006, A LAS 09:00 HORAS


11. 
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES

11.1. SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 10:00 HORAS, EN LA QUE SE ACLARARÁN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN; LOS PARTICIPANTES QUE REQUIERAN ALGUNA ACLARACIÓN DEBERÁN PRESENTAR SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN ANEXO A, EN LA FECHA Y HORA ANTES SEÑALADA ELABORANDO UN FORMATO  POR CADA PREGUNTA, LA ASISTENCIA A DICHA JUNTA ES OPTATIVA.

11.2. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE QUE DECIDA ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS POR ESCRITO ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE QUE ÉSTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA  RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARÁ EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.

11.3. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO MEDIANTE EL ANEXO A, LAS DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARÁN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 1 Y LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS SÉ REFERIRÁN  A UN PUNTO ESPECIFICO DE LAS BASES.
11.4. LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS  QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES. POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O DE REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

11.5. AQUELLOS PROVEEDORES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO, LO HARÁN BAJO SU PROPIO RIESGO YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERAN RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO, ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES, HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA DE ACLARACIONES TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SÉ PONDRÁ A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. POR UN TÉRMINO NO MENOR DE 5 DÍAS HÁBILES. 

11.6. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE O PARTICIPANTE QUE DECIDA ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS POR ESCRITO ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, CON EL FIN DE QUE ÉSTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA  RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARÁ EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.

12. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

12.1. LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE LLEVARÁN A CABO EN DOS ETAPAS, EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTAS BASES PARA EL DESARROLLO DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 

12.2. LOS DIVERSOS ACTOS SERÁN PRESIDIDOS POR LOS REPRESENTANTES DEL INSTITUTO AUTORIZADOS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA, CON LA PARTICIPACIÓN DE UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN EL ISESALUD, ASÍ COMO UN REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y UN REPRESENTANTE DEL ÁREA USUARIA E INVITADOS  DE CONSIDERARSE NECESARIO.

12.3.  SERÁ OPTATIVA PARA EL LICITANTE ENVIAR SUS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, SIEMPRE Y CUANDO  SEAN RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA EN LAS FECHAS DE LOS ACTOS ANTES DESCRITOS DE LAS PRESENTES BASES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SIN EMBARGO NO LIMITA EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 


13. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

13.1. LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  SE HARÁN POR  SEPARADO EN SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE Y TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE INCLUYAN  EL SOBRE EN EL QUE SE PRESENTEN LA PROPUESTA DEBERÁN SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE  LEGAL DE LA EMPRESA O POR EL PROPIO PARTICIPANTE SEGÚN SEA EL CASO DEBIENDO ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

13.2. EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SE CERRARÁ EL RECINTO Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LA ENTRADA A MÁS LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A:

A) DECLARAR INICIADO EL ACTO, PRESENTAR A LOS FUNCIONARIOS PRESENTES.

B) PASAR  LISTA DE ASISTENCIA A LOS LICITANTES REGISTRADOS.

C) RECABAR LOS SOBRES CERRADOS DE CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE CONTENGAN, EN EL SOBRE 1 LAS PROPUESTAS TÉCNICAS (APEGÁNDOSE AL ANEXO 2 DE ESTAS BASES) Y LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA, EN EL SOBRE 2, SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE DEBERÁN SER  ELABORADAS CONFORME AL ANEXO 3 DE ESTAS BASES.

E) ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PROCEDIÉNDOSE A SU LECTURA EN VOZ ALTA. 

LOS VALES DE DESPENSA QUE OFERTEN LOS LICITANTES EN SU PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁN  APEGARSE DE MANERA ORDENADA, DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

F) LOS BIENES QUE SE OFERTEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁN COINCIDIR EXACTAMENTE CON LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

G) SE PROCEDERÁ A REVISAR EN FORMA CUANTITATIVA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA (ANEXO 7).

H) SE DESECHARÁN LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA  SOLICITADA EN ESTAS BASES.

I) SE NOMBRARÁ A UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS (ANEXO 2) RECIBIDA DE LOS LICITANTES.

J) LOS SOBRES CERRADOS, CONTENIENDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS,  SERÁN FIRMADOS POR LOS LICITANTES QUE SEAN ELEGIDOS ENTRE LOS MISMOS Y POR LO MENOS DOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, QUEDÁNDOSE EN CUSTODIA EN EL INSTITUTO, HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRE EL EVENTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

K) SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS Y LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS  Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, ASÍ MISMO, SE SEÑALARÁ DÍA, HORA Y LUGAR  EN QUE SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PREVIO A LA  APERTURA DE PROPUESTA ECONÓMICA.

L) AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS PROVEEDORES LICITANTES,  LA CUAL SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN Y SE LE   ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

13.3. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN ENTREGARSE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES  TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EN SOBRE CERRADO, APEGÁNDOSE A LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO  2. 
13.4. EN CASO DE QUE LA PROPUESTA TÉCNICA NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES; SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CONCURSO.

14. SEGUNDA ETAPA: COMUNICACIÓN DEL RESULTADO DEL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

14.1. EL DICTAMEN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS SE  DARÁ A CONOCER EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, POR LO QUE SE DARÁ A CONOCER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PREVIO AL ACTO  DE APERTURA DE PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.

14.2. SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA A LOS LICITANTES REGISTRADOS.

14.3. SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DÁNDOSE A CONOCER LAS PROPUESTAS ACEPTADAS Y LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS.

14.4. LOS LICITANTES QUE HAYAN OBTENIDO DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, SERÁN LOS QUE PARTICIPEN EN LA SEGUNDA ETAPA, QUE CORRESPONDE AL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

14.5. SE MOSTRARÁN A TODOS LOS PARTICIPANTES, LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE HAYAN QUEDADO EN CUSTODIA DEL ISESALUD, A FIN DE QUE SE VERIFIQUE QUE ESTOS NO HAYAN SIDO ABIERTOS.

14.6. SE ABRIRÁN EXCLUSIVAMENTE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO HUBIESEN SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA EN VOZ ALTA AL PRECIO UNITARIO Y MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA.

14.7. SE NOMBRARÁ A UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES, EL CUAL RUBRICARÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS.

14.8. SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS TÉCNICAS QUE RESULTARON CON DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, ASÍ COMO DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS RECIBIDAS, SUS MONTOS, PROPUESTAS  ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS  Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; ASÍ MISMO, SE ASENTARÁ LA FECHA, LUGAR  Y HORA EN QUE SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DE LAS EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y LA EMISIÓN DE FALLO.

14.9. AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASÍ COMO POR LOS LICITANTES,  LA CUAL SÉ PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS PRESENTES EN LA QUE SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

15. ACTO DE FALLO.

15.1. EL ACTO DE FALLO SE EFECTUARÁ EN JUNTA PÚBLICA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2006, A LAS 11:00 HORAS, A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, LEVANTÁNDOSE EL ACTA  RESPECTIVA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, EL COMITÉ PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS SIGUIENTES A SU EMISIÓN, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, EN LA QUE  SE NOTIFIQUE A LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

15.2. SE DARÁ LECTURA AL RESULTADO DEL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
15.3. EL FALLO QUE EMITA EL ISESALUD CONTEMPLARA LO SIGUIENTE:

A). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 

B). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C). NOMBRE DEL LICITANTE A QUIÉN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, E IDENTIFICACIÓN DE CADA CONCEPTO Y MONTOS  ASIGNADOS. 

D). INFORMACIÓN PARA FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN SU CASO ALGUNA OTRA INDICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE  CONFORME A LAS BASES DE INVITACIÓN  SE SOLICITE AL PARTICIPANTE GANADOR.
15.4. EL ISESALUD PODRÁ DIFERIR EL FALLO, EN UNA SOLA OCASIÓN, FIJANDO  UN PLAZO PARA EMITIRLO SIN EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE PARA LA EMISIÓN DEL FALLO.

16. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

16.1. PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE CUENTEN CON CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA Y QUE CUMPLAN  CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

a) PROPUESTA TÉCNICA (ANEXO 2) DEBIDAMENTE FORMULADA CONFORME A LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES.

b)  LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON LA PROPUESTA TÉCNICA, COPIA DEL RECIBO DEL PAGO DE BASES, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO SE PERMITIRÁ SU PARTICIPACIÓN. 

c) CARTA DE MANIFIESTO DE PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS DEL CONTENIDO DE LAS BASES, ANEXOS Y LO QUE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA (ANEXO 4).
d) CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO 5 DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

e) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBA LAS PROPUESTAS, ORIGINAL Y/O COPIA.
f) FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 6.   

g) LOS PARTICIPANTES DEBERÁN RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGAN  ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN EL ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

h) ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARA, SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%), O EL CORRESPONDIENTE  A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ECONOMÍA (ANEXO 9).

i) MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 10).

j) CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA PERSONALIZADA DE LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO, EN LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS DE CADA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y DE OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, CONFORME A LA FECHA SEÑALADA EN ESTAS BASES Y ENTREGANDO DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN REQUERIDA EN EL ANEXO 1 Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN DEL ANEXO 1-A (ANEXO 11).
k) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA CON LOS REGISTROS DE AUTORIZACIÓN, QUE CONFORME A LAS LEYES Y NORMAS OFICIALES SE EXPIDAN PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE VALES DE DESPENSA (ANEXO 12), DE LO CONTRARIO PODRÁ SER DESCALIFICADO.

l) CARTA COMPROMISO DE CANJE DE LOS VALES DE DESPENSA QUE NO SE INTERCAMBIEN EN SU VIGENCIA, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE SU ACEPTACIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y QUE NO SE COBRE COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES DURANTE TODO EL PERIODO, CON OPCIÓN A SER CANJEABLES A SU VENCIMIENTO SIN COSTO ALGUNO PARA LA CONVOCANTE.

m) CARTA DE COBERTURA DE SUS AFILIADOS COMERCIALES.
16.2. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS (ANEXOS 2 Y 3) PODRÁ ENTREGARSE A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS OFERTAS. DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ALGUNA.

17. 
REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

17.1. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN ENTREGARSE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EN SOBRE CERRADO, A PEGÁNDOSE A LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO  2  EN EL QUE SE DETALLARÁN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, A RENGLÓN SEGUIDO, LA DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, ESPECIFICACIONES, VALOR NOMINAL DE LOS VALES DE DESPENSA PROPUESTOS, LOS CUALES DEBERÁN SER LOS REQUERIDOS POR EL ISESALUD, ANEXAR UNA MUESTRA DE LOS VALES OFERTADOS, EL PROGRAMA DE ENTREGA, EL PERÍODO DE VIGENCIA, EL LUGAR DE ENTREGA Y EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PARTICIPANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

17.2. DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL PARTICIPANTE DEBERÁ DE ENTREGAR EL ANEXO 2 DEBIDAMENTE FORMULADO DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES DE LOS VALES DE DESPENSA SOLICITADOS Y EN BASE A LOS REQUISITOS QUE CONTIENE DICHO FORMATO DESCRITO EN LAS PRESENTES BASES, INDICANDO LA LEYENDA “LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRAN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES”, LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE ANEXO MISMO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

17.3. EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL APARTADO ANTERIOR, LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CONCURSO.

18. REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

18.1. LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DEBERÁN PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO APEGÁNDOSE A LO DESCRITO EN EL  ANEXO 3 DE ESTAS BASES.

18.2. EN EL ANEXO 3 SE DETALLARAN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, LA DESCRIPCIÓN DE LOS VALES DE DESPENSA, APEGÁNDOSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1, A RENGLÓN SEGUIDO, LA UNIDAD, LA CANTIDAD, VALOR NOMINAL, INCLUYENDO EL DESCUENTO QUE SE OFERTE, EL IMPORTE TOTAL, EL SUBTOTAL, ACEPTACIÓN DE LOS PRECIOS FIJOS,  CRUZANDO EL CUADRO QUE INDIQUE ESPECÍFICAMENTE SI O NO, INDICANDO LA LEYENDA “LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRAN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES”, LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN, LA FORMA DE PAGO, EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL; LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE ANEXO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

18.3. LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER EN MONEDA NACIONAL, A PRECIO FIJO Y TENER VIGENCIA MÍNIMA DE 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS VALES.

18.4. EN CASO DE NO APEGARSE A LO INDICADO EN LOS PUNTOS ANTERIORES, LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ DESECHADA. 

19. INSTRUCCIONES  PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS.

19.1. LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EXCLUSIVAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL.

19.2. EN EL CONTENIDO DE ESTAS BASES LOS LICITANTES ENCONTRARÁN LOS FORMATOS  NECESARIOS PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS Y LOS DOCUMENTOS QUE LES PERMITAN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

19.3. LOS FORMATOS DEBERÁN SER LLENADOS  A MAQUINA O EMITIRLOS POR COMPUTADORA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LEGIBLES Y NO SE MODIFIQUE ALGUNO DE LOS DATOS QUE EN ELLOS SE CONSIGNAN.

19.4. EVITAR TACHADURAS O ENMENDADURAS.

19.5. OMITIR SEÑALAMIENTOS ADICIONALES EN EL CUERPO DE LOS FORMATOS.

19.6. ANOTAR LOS DATOS CON CLARIDAD Y PRECISIÓN, A FIN DE EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN.

19.7. LOS FORMATOS DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, SEGÚN SEA EL CASO, DEBIENDO ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O DEL REPRESENTANTE LEGAL CONFORME A LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS PARA LA REPRESENTACIÓN LEGAL INDICADOS EN ARTICULO 28 INCISO C) DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
19.8. INDICAR CLARAMENTE EN LOS ESPACIOS QUE CORRESPONDAN EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL LICITANTE, LOS DATOS SOLICITADOS Y FIRMARLOS AUTÓGRAFAMENTE.

19.9. EL LICITANTE PODRÁ REPRODUCIR LOS MODELOS DE FORMATO QUE SE ANEXAN  DE ACUERDO A SUS REQUERIMIENTOS.

19.10. LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ EN MONEDA NACIONAL Y A PRECIO FIJO.

20. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

20.1. SERÁN CONSIDERADOS ÚNICAMENTE LOS LICITANTES Y LAS PROPUESTAS QUE CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES.

20.2. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE EVALUARÁN POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD.

20.3. LA EVALUACIÓN TÉCNICA CONSISTIRÁ EN VERIFICAR QUE LA OFERTA TÉCNICA CUMPLA CON LA DOCUMENTACIÓN, DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS VALES DE DESPENSA SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES, CORROBORANDO QUE LOS CONCEPTOS OFERTADOS CORRESPONDAN A LOS VALES DE DESPENSA SOLICITADOS, CON RELACIÓN A LOS PRESENTADOS, PRODUCIENDO UN DICTAMEN DE EVALUACIÓN QUE SERÁ EL FALLO TÉCNICO DE LAS PROPUESTAS EVALUADAS A DETALLE.

20.4. EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE ANALIZARA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: QUE LOS VALES DE DESPENSA NO PERTENEZCAN O SEAN EXCLUSIVOS A UNA MISMA EMPRESA O CADENA COMERCIAL; QUE TENGA COBERTURA EN TODOS LOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ACEPTACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS CON  DIFERENTES GIROS COMERCIALES COMO LO SON FARMACIAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, RESTAURANTES, MERCERÍAS, JUGUETERÍAS, ZAPATERÍAS, ROPA Y BLANCOS, SIENDO ESTOS ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS; COMPROMETIÉNDOSE EL LICITANTE A QUE LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRARAN COMISIÓN A LOS USUARIOS POR EL CANJE DE LOS VALES DE DESPENSA, SE ANALIZARA QUE LOS VALES OFERTADOS SEAN DE UN MISMO TIPO Y EMISOR, ENTENDIÉNDOSE QUE NO PODRÁN ENTREGAR VALES DISTINTOS EN CASO DE NO CONTAR CON ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS EN TODAS LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

20.5. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE UN CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES QUE EMITIRÁ EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

20.6. EL  COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS, EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE, QUE DE ENTRE LOS PARTICIPANTES SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LAS BASES Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO 1, Y SU OFERTA ECONÓMICA SEA LA MEJOR PROPUESTA QUE CALIFIQUE.     

20.7. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA ECONÓMICA LA QUE OFREZCA MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL INSTITUTO CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO EN CUANTO COMISIÓN POR LA EMISIÓN DE LOS VALES DE DESPENSA Y ENTREGA OPORTUNA DE LOS MISMOS, OFREZCA MAYOR COBERTURA EN TODOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU CANJE SEA EN DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS QUE NO SEAN EXCLUSIVOS O PERTENEZCAN A UNA MISMA EMPRESA O CADENA COMERCIAL, OFREZCA BONIFICACIÓN EN EL PAGO DEL IMPORTE TOTAL Y QUE LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBREN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES A LOS USUARIOS DE ESTOS.

20.8.  EL  PERÍODO DE VIGENCIA O CADUCIDAD DE LOS VALES DE DESPENSA SERÁ MÍNIMO DE 12 (DOCE MESES) RELATIVO A LOS BIENES REQUERIDOS.

20.9.  LA ADJUDICACIÓN SERÁ A UN SOLO PROVEEDOR, SI RESULTA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE PRESENTE LA MEJOR OFERTA ECONÓMICA, CON MAYOR COBERTURA EN TODOS LOS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS VALES PUEDAN CANJEARSE EN DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS QUE NO SEAN EXCLUSIVOS O PERTENEZCAN A UNA MISMA CADENA COMERCIAL Y QUE LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBREN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

20.10. SI DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA IGUALDAD EN PRECIO DE DOS O MAS PROPOSICIONES; LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A ADJUDICAR EL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR LICITANTE Y SERÁN  DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  33 DE LA LEY Y 40 DEL REGLAMENTO DE  LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

20.11. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, LO QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA. 

21. FECHA Y LUGAR DE ENTREGA. 

21.1. LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EL DIA 04 DE DICIEMBRE DEL 2006, A LAS 09:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD CONFORME A LOS SIGUIENTES DOMICILIOS:

	UNIDAD
	DOMICILIO

	HOSPITAL INTEGRAL TECATE
	AVENIDA 5TA. #69 S/N, COLONIA JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 21480; EN TECATE, BAJA CALIFORNIA.

	HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO
	CALLE GALILEA ESTE #2200, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA TURÍSTICA; PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA.

	HOSPITAL GENERAL ENSENADA
	CARRETERA TRANSPENINSULAR KM. 111, EJIDO CHAPULTEPEC, CÓDIGO POSTAL 22785; ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

	HOSPITAL GENERAL TIJUANA
	AVENIDA CENTENARIO #10851, ZONA RÍO, CÓDIGO POSTAL 22320; TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

	HOSPITAL GENERAL MEXICALI
	CALLE DEL HOSPITAL S/N, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL; CÓDIGO POSTAL 21000; MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD IV
	AVENIDA VICENTE GUERRERO #221, CÓDIGO POSTAL  22920, DELEGACIÓN VICENTE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD III
	CALLE RUIZ Y 14 #1368, ZONA CENTRO, EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD II
	AVENIDA CONSTITUCIÓN ENTRE 8VA. Y 9NA., ZONA CENTRO, EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD I
	CALLE “F” Y AV. MECÁNICOS S/N, COLONIA INDUSTRIAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

	OFICINA CENTRAL 
	AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000; MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.


21.2. LA ENTREGA DE LOS VALES SE EFECTUARA EN LOS DOMICILIOS INDICADOS EN EL PUNTO 21.1. DE LAS BASES Y POR PAQUETE PERSONALIZADO (NOMBRE DEL TRABAJADOR) SOLO AL PERSONAL QUE LE CORRESPONDA LAS FAJILLAS CON VALES A GRANEL, CONFORME AL LISTADO QUE SE LE HARÁ ENTREGA AL LICITANTE GANADOR AL MOMENTO DEL FALLO.

22. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.

22.1. EL ISESALUD PROCEDERÁ A DESCALIFICAR DE LA LICITACIÓN, A LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS:

A) CUANDO NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y SE AFECTE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE LA PROPUESTA.
B) CUANDO EL LICITANTE NO PRESENTE LA FICHA DE DEPÓSITO O RECIBO DEL PAGO DE BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

C) CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIAS A LOS INTERESES INSTITUCIONALES.

D) CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA ESTAS BASES RESULTE FALSA.

E) CUANDO SE ACREDITE  QUE EL LICITANTE NO CUENTA CON CAPACIDAD DE SUMINISTRO, PARA GARANTIZAR LA DEMANDA PROPUESTA.

F) CUANDO LAS PROPUESTAS NO SE APEGUEN ESTRICTAMENTE A LAS DESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL  ANEXO 1 Y EN EL ANEXO 1-A DE ESTAS BASES.

G) CUANDO LOS PRECIOS DE LOS BIENES NO SEAN FIJOS.

G) CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

H). CUANDO LOS PARTICIPANTES SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

I) CUANDO EL LICITANTE OMITA PRESENTAR EL ANEXO 2 (PROPUESTA TÉCNICA).

J) CUANDO EL LICITANTE OMITA PRESENTAR EL ANEXO 3 (PROPUESTA ECONÓMICA).

K) CUANDO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA LICITACIÓN OMITA LA FIRMA O NO SEA LA  DEL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO.

22.2. EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA LICITACIÓN, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTEN.

23. CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN:

a) CUANDO NINGÚN PROVEEDOR SE INSCRIBA EN LA LICITACIÓN.

b) CUANDO NINGUNA PROPUESTA PRESENTADA REÚNA LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES.

c) CUANDO LOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES EN LA RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES DE COMPRA DEL ISESALUD.

d) CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ, SITUACIONES QUE LESIONEN INTERESES DEL ISESALUD.

e) CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS ESTAS NO RESULTEN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD.

24. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN:
24.1. EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CONVOCANTE PODRÁ  SUSPENDER LA LICITACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYO; CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEBIDAMENTE DECLARADO POR AUTORIDAD COMPETENTE; CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL; DE IGUAL MANERA SE PODRÁ CANCELAR EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN, Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA CONVOCANTE.

24.2. SE CANCELARAN EN FORMA PARCIAL LAS PARTIDAS QUE REBASEN EL MONTO AUTORIZADO.

24.3. SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, SE REANUDARÁ LA MISMA,  PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

24.2. EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGINEN A LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.
25. FIRMA DE  CONTRATOS.

25.1. LOS LICITANTES QUE OBTENGAN ASIGNACIÓN, PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁN DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO 6, ACOMPAÑADOS DE UNA COPIA PARA QUE PREVIO COTEJO SE DEVUELVA ORIGINALES.

25.2. LOS LICITANTES QUE OBTENGAN ASIGNACIÓN POR EL ISESALUD,  DEBERÁN PRESENTARSE  LOS REPRESENTANTES LEGALES  ACREDITADOS A FIRMAR EL CONTRATO, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005, A LAS 14:00 HORAS, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, DEBERÁ DIRIGIRSE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA  EN AVENIDA PIONEROS No.1005, PLANTA BAJA   DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE LA CIUDAD DE   MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CÓDIGO POSTAL 21000, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS  58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

25.3. ASÍ MISMO, PREVIO A FORMALIZAR EL CONTRATO, DEBERÁN PRESENTAR SEGÚN SEA EL CASO CARTA DE LA EMPRESA (ANEXO 8) DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE  EN DICHO ANEXO DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO  FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LOS PUNTOS 2.1.16 Y  2.1.17 DE LA RESOLUCIÓN  MISCELÁNEA FISCAL  PARA EL EJERCICIO 2006.

NOTA: ESTA DECLARACIÓN SERÁ ENVIADA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

25.4. EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ DE PRESENTAR, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN  MEXICANA AUTORIZADA, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, SIN INCLUIR EL I.V.A., CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005; DENTRO DE LOS 12 (DOCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PUNTO 36 DE ESTAS BASES.
25.5. CUANDO EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRME EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS; EL ISESALUD PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA, SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA EN PRECIO NO SEA SUPERIOR AL 10% CON RESPECTO A LA QUE HUBIERE RESULTADO GANADORA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

26. SE APLICARÁN SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE EL ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 67 DE SU REGLAMENTO,  EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A). NO ACEPTE LAS ASIGNACIONES QUE LES CORRESPONDA DE ACUERDO AL FALLO.

B). SI EL LICITANTE, INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, NO FORMALICE EL CONTRATO  ADJUDICADO POR LA CONVOCANTE.

C). LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

D). NO PRESENTE EL ESCRITO DEL ANEXO 8, PARA ACREDITAR  QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

E). LOS LICITANTES QUE PROPORCIONEN  INFORMACIÓN FALSA O ACTÚEN  CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO. ARTÍCULO 59 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

G). LOS PROVEEDORES QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES  A ELLOS Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN UN DAÑO O PERJUICIO GRAVES AL ÓRGANO CONTRATANTE ARTÍCULO 59 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

F). SI NO PRESENTA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 12 (DOCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

26.1. LA INHABILITACIÓN TEMPORAL QUE SE IMPONGA NO  SERÁ  MENOR  DE SEIS MESES NI MAYOR DE  TRES  AÑOS, PLAZO QUE COMENZARÁ  A CONTARSE A PARTIR  DEL DÍA  SIGUIENTE A LA FECHA EN LA QUE LA CONTRALORÍA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

27.
ACLARACIONES A LOS CONTRATOS.

POR LO QUE RESPECTA A LAS ACLARACIONES A LOS CONTRATOS, EL LICITANTE GANADOR CONTARÁ CON 5 (CINCO) DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU FIRMA, PARA SOLICITAR POR ESCRITO LA ACLARACIÓN DE SU CONTENIDO. EL ISESALUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES  A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DARÁ POR ESCRITO LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA.

28. 
MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS.

28.1 EL ISESALUD BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PODRÁ INCREMENTAR LAS CANTIDADES INICIALMENTE CONTRATADAS, HASTA POR UN 20% (VEINTE POR CIENTO) DENTRO DE LOS 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, CONFORME A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LOS PRECIOS INICIALMENTE PACTADOS.

28.2. CUALQUIER MODIFICACIÓN A EL  CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO.

29. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

LOS LICITANTES A QUIENES SE LES ADJUDIQUEN CONTRATOS, ASUMIRÁN LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO EN QUE AL SUMINISTRAR AL INSTITUTO, INFRINJAN PATENTES, MARCAS O VIOLEN DERECHOS DE AUTOR.

30.
GARANTÍA DE LOS BIENES MATERIA DE ESTA LICITACIÓN.

30.1. EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LOS VALES DE DESPENSA QUE SE REQUIERE ES DE 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS VALES, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR POR ESCRITO, EN PAPEL MEMBRETEADO DE LA EMPRESA, CARTA COMPROMISO DE CANJE DE LOS VALES DE DESPENSA QUE NO SE INTERCAMBIEN EN SU VIGENCIA,  ADJUNTADO DICHO ESCRITO EN LA PROPUESTA TÉCNICA, EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DE SU ACEPTACIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y QUE NO SE COBRE COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES DURANTE TODO EL PERIODO, CON OPCIÓN A SER CANJEABLES A SU VENCIMIENTO SIN COSTO ALGUNO PARA LA CONVOCANTE.

30.2. CANJE POR CADUCIDAD: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A SUSTITUIR AL 100% LOS VALES QUE NO HAYAN SIDO UTILIZADOS, AUNQUE ESTOS HAYAN CADUCADO EN SU FECHA DE UTILIZACIÓN SIN QUE EXISTA CARGO POR COMISIÓN. ESTE CANJE DEBERÁ REALIZARSE EN LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA CONVOCANTE.

31. LUGARES DE ACEPTACIÓN DE LOS VALES.

31.1. LOS VALES DE DESPENSA DEBERÁN SER DE UN  MISMO TIPO Y EMISOR, ENTENDIÉNDOSE QUE NO PODRÁN ENTREGAR VALES DISTINTOS EN CASO DE NO CONTAR CON ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS EN TODAS LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO; LOS VALES DEBERÁN TENER ACEPTACIÓN EN DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE PUEDAN CANJEAR Y NO SE COBRE COMISIÓN POR SU CANJE, COMO LOS SON EN LOS SIGUIENTES: FARMACIAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, JUGUETERÍAS, MERCERÍAS, RESTAURANTES, ZAPATERÍAS, ROPA, BLANCOS, SIENDO ESTOS ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS Y QUE NO SEAN EXCLUSIVOS O PERTENEZCAN A UNA MISMA EMPRESA O CADENA COMERCIAL. 

31.2. LOS VALES DE DEBERÁN TENER COMO COBERTURA PARA CANJEARSE EN TODOS LOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
32. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES:

LA IDENTIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN  DE LOS VALES DE DESPENSA SERÁ DEBIDAMENTE EMPACADA E IDENTIFICADO CON ETIQUETAS AUTOADHERIBLES  INDICANDO: NOMBRE DEL PROVEEDOR, CONTENIDO Y CANTIDAD EN VALOR DE LOS VALES DE DESPENSA, EL VALOR DE CADA VALE DEBERÁ ESTAR IMPRESO CON LETRA Y NÚMERO, MOSTRANDO LA FECHA DE VIGENCIA, NÚMERO DE FOLIO DE CADA PAQUETE, PROTEGIDOS DE TAL FORMA QUE PRESERVEN SUS CARACTERÍSTICAS ORIGINALES EN FAJILLA INDIVIDUALES, DEBERÁ CONTENER MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE IMPIDAN SU REPRODUCCIÓN YA SEA POR MEDIO FOTOSTÁTICO Y/O SCANNER.
33.  CONDICIONES DE ENTREGA.

33.1. LA ENTREGA DE LOS VALES SE FORMALIZARA MEDIANTE SU PRESENTACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL  EXHIBIENDO LOS BIENES Y ADEMÁS PRESENTARA:

· COPIA DEL CONTRATO

· LA FACTURA ORIGINAL Y 1 COPIA, LA CUAL DEBERÁ  CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: DESCRIPCIÓN  COMPLETA DE LOS VALES DE DESPENSA, FECHA DE CADUCIDAD, NÚMERO DE FOLIO DE CADA PAQUETE, NÚMERO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE LA LICITACIÓN.

·  FOLLETOS Y CARTELES (PÓSTERS) ENUNCIANDO LOS ESTABLECIMIENTOS PARA SU ACEPTACIÓN. 

SIENDO ESTOS  REQUISITOS DOCUMENTALES QUE DEBERÁ CUBRIR EL PROVEEDOR EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

34. TRANSPORTE Y ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR ADJUDICADO LOS GASTOS QUE OCASIONE EL TRASLADO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTA INVITACIÓN A SU DESTINO FINAL, ASÍ COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN OCASIONAR POR ALGÚN PERCANCE.

35.   DEVOLUCIONES.

35.1. CUANDO SE COMPRUEBE DEFICIENCIAS  O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS BIENES, EN EL EMPAQUE  DE LAS FAJILLAS Y/O DE LOS VALES A GRANEL SUMINISTRADOS, ROTURA, Y/O VIGENCIA MENOR A LA SOLICITADA, IMPUTABLES AL PROVEEDOR, ESTOS SERÁN MOTIVO DE DEVOLUCIÓN POR EL ISESALUD  Y EL PROVEEDOR SE OBLIGA A SU REPOSICIÓN DEL 100% DEL VOLUMEN  DEVUELTO TOTAL A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES 3 (TRES) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR RECIBA LA NOTIFICACIÓN  POR ESCRITO DE LOS PRODUCTOS  QUE SE ENCUENTRAN CON DEFICIENCIAS.

35.2. EN TODOS LOS CASOS, EL ISESALUD NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR LOS MOTIVOS DEL CANJE O DEVOLUCIÓN.

35.3. LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN SERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL ISESALUD.

35.4. EN CASO DE QUE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA DEVOLUCIÓN SEAN IMPUTABLES AL PROVEEDOR, Y ESTE NO PUEDA REALIZAR LA REPOSICIÓN EN EL PLAZO SEÑALADO, SE RESCINDIRÁ TOTALMENTE EL CONTRATO, PROCEDIENDO EL ISESALUD A HACER EFECTIVA LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

36.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

36.1. LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL LICITANTE GANADOR, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE DE EQUIVALENTE AL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO SIN INCLUIR EL I.V.A., EN MONEDA NACIONAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.

36.2. LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ DE 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O HASTA LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

36.3. LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARA LO SIGUIENTE:

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;

C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDERÍA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

36.4. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA.

36.5. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTUÉ LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, EL ISESALUD DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA.

36.6. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, EL ISESALUD DEBERÁ REMITIRLA AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA SU TRAMITE.

36.7. EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE DICHA GARANTÍA DARÁ ORIGEN A LA  REESCISIÓN DEL CONTRATO Y SE ADJUDICARA A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, ASÍ COMO LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

37.
 DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL PROVEEDOR DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE LO CONTRARIO SE AJUSTARÁ A LO SEÑALADO EN LO APLICABLE A LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN.

38. 
IMPUESTOS Y DERECHOS

TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL SURTIMIENTO DE LOS BIENES, SERÁN  CUBIERTOS POR EL PROVEEDOR, EL INSTITUTO ÚNICAMENTE CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), CUANDO ESTE SEA EXIGIBLE DADA LA NATURALEZA DEL BIEN.

39.
CONDICIONES DE PAGO.

39.1. EL  PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS VALES Y A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ISESALUD,  LA CUAL DEBERÁ DE VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON EL SELLO DE RECIBIDO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL Y DEBERÁ ADJUNTAR COPIA DEL CONTRATO.

39.2. LOS DÍAS PARA EL PAGO DE LA FACTURACIÓN SON LOS JUEVES Y VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS DE CADA SEMANA.

39.3. DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE DEL  INSTITUTO  DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, PLANTA BAJA, DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ISS971219-J53.

39.4. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE, OFRECER DESCUENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS BIENES OFERTADOS, POR EL ADELANTO EN EL PAGO CON RELACIÓN A LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO; EN ESTE CASO DEBERÁ INDICAR EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR CADA DÍA DE ADELANTO EN EL PAGO

39.5. DEL PUNTO QUE ANTECEDE, DICHA CONDICIÓN CONSISTIRÁ EN CUBRIR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL LICITANTE, EL IMPORTE DEL BIEN DE QUE  SE TRATE, UNA VEZ QUE SE REALICE LA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, Y QUE AQUEL PRESENTE EL DOCUMENTO O LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE REFLEJE EL DESCUENTO POR PRONTO PAGO.

39.6. EL INSTITUTO NO OTORGARÁ ANTICIPO A LAS EMPRESAS QUE RESULTEN CON ASIGNACIÓN.

39.7. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO PODRÁN CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE PERSONA AJENA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA INSTITUCIÓN.

40. INCONFORMIDADES.

LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE POR ESCRITO, ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES, QUE PUDIERAN PRESENTARSE, EL IMPONER LAS SANCIONES RESPECTIVAS, SERÁ LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO), SITA EN PASAJE TLAQUEPAQUE #1180, CENTRO CÍVICO, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONO 555-49-20 AL 26, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL MISMO ÓRGANO DE CONTROL ESTATAL SERÁ QUIEN RESUELVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 Y 70 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA. 
41. CONTROVERSIAS.

41.1. LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE LOS VALES DE DESPENSA, SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO CON LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER ESTATAL APLICABLES, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

41.2. SERÁN COMPETENTES  PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES DEL ESTADO CON SEDE  EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE ADQUIRIR LAS BASES RENUNCIAN A SU FUERO DE DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES.  

42. PENAS CONVENCIONALES.

42.1. EL ISESALUD APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, MISMAS QUE SE REFIEREN A LA FECHA PACTADA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES COMO SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

42.2. POR ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS VALES DE DESPENSA OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, SE PROCEDERÁ A APLICAR UNA PENA EQUIVALENTE AL 0.003% DEL VALOR DE LOS VALES ENTREGADOS CON ATRASO, SIN QUE EXCEDA DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE SE EXHIBA PARA ASEGURAR LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 62 DE SU REGLAMENTO.

42.3. CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, LA FORMULA PARA CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE SERÁ LA SIGUIENTE:

Pca= Pd x Nda x Vbsepa

EN DONDE Pca= PENA CONVENCIONAL APLICABLE; Pd = PENALIZACIÓN DIARIA, Nda = NUMERO DE DÍAS DE ATRASO Y Vbsepa = VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS O PRESTADOS CON ATRASO.

42.4. QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE EL PAGO A EL PROVEEDOR POR PARTE DEL ISESALUD POR CONCEPTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN AJUSTÁNDOSE AL MISMO Y A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

42.5. UNA VEZ TRANSCURRIDA LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA Y SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN EN LA FECHA PACTADA Y DE PRESENTARSE LA NECESIDAD POR PARTE DEL ISESALUD DE CONTAR CON LOS BIENES, SE PODRÁN RECIBIR, NO OBSTANTE EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A LA PENALIZACIÓN DEL 3.0 AL MILLAR SOBRE EL VALOR DE LO INCUMPLIDO.

42.6. UNA VEZ TRANSCURRIDA LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON EL COMPROMISO SERÁ POTESTATIVO PARA EL ISESALUD:    

A) NO ACEPTAR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESCINDIENDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO.

B) EN CASO DE RESCINDIDO EL CONTRATO, LA PENALIDAD SERÁ EQUIVALENTE HASTA EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

C) EN CASO, DE QUE PREVIO AL VENCIMIENTO DE LA FECHA DE CUMPLIMIENTO ESTIPULADA ORIGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DEL PROVEEDOR Y POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y ACREDITADO O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A EL ISESALUD, ESTE PODRÁ DIFERIR LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, FORMALIZÁNDOSE POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO, NO PROCEDIÉNDOSE A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO;  SI EL PROVEEDOR NO OBTIENE EL DIFERIMIENTO DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ESTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

43. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

EL ISESALUD PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, POR ATRASO EN LA ENTREGA, YA SEA PARCIAL O DEFICIENTE, ASIMISMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN LOS CONTRATOS.
44. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS.

44.1 EL ISESALUD PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO INDISTINTAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) CUANDO EL PROVEEDOR, POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, NO CUMPLA CON LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES EN LA FECHA PACTADA, CON BASE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE LA MATERIA ANTES MENCIONADA.

b) CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES DEVUELTOS, TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PUNTO  CORRESPONDIENTE A LAS DEVOLUCIONES.

44.2. EN TODOS LOS CASOS, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LAS SANCIONES SE APLICARÁN POR LAS PARCIALIDADES DE LA OBLIGACIÓN NO CUMPLIDAS.

44.3. EN CASO DE RESCISIÓN, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES  INCUMPLIDAS.

44.4. INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL.

45. ASPECTOS GENERALES.

45.1. PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE CADA LICITANTE PRESENTE SUS PROPUESTAS DE ACUERDO A LO INDICADO EN ESTAS BASES, SIN CONDICIONAR LAS MISMAS; POR LO TANTO, NO SE ACEPTARÁN AQUELLAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN ASPECTOS DIFERENTES A LOS SOLICITADOS.

45.2. NINGUNA ESTIPULACIÓN CONTENIDA EN ESTAS BASES, ASÍ COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS O MODIFICADAS.

45.3. ESTA LICITACIÓN NO ES FINANCIADA CON CRÉDITOS EXTERNOS AL GOBIERNO ESTATAL O CON SU AVAL.

45.4. SE APERCIBE A LOS LICITANTES CONCURSANTES QUE HAGAN DECLARACIONES FALSAS EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

46. SITUACIONES NO PREVISTAS.

LAS SITUACIONES NO PREVISTAS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA DERIVEN, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

A T E N T A M E N T E

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA
SUBDIRECTOR DE GENERAL ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

ANEXO –A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN NUMERO: __________________________________________

NOMBRE DE LA LICITACIÓN: ________________________________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA: _________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                        
          PUNTO DE LAS BASES:__________

_____PREGUNTA TÉCNICA                                                                                        PARTIDA:_____________

PREGUNTA:_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

RESPUESTA:_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE.

NOTA: POR CADA  FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARAN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES O A UN RENGLÓN ESPECIFICO DE UNA PARTIDA Y CLAVE.

ANEXO 1

DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS  VALES DE DESPENSA 

	PARTIDA 1

Fajillas en Vales de Despensa
	CANTIDAD DE FAJILLAS SOLICITADAS


	CANTIDAD DE

VALES POR FAJILLA:
	VALOR NOMINAL DEL VALE 

INDIVIDUAL

POR FAJILLA:
	IMPORTE EN VALES EN CADA FAJILLA:

	
	4,368
	45
	$ 100.00
	$4,500.00

	
	
	45
	$  50.00
	$2,250.00

	
	
	50
	$  10.00
	$ 500.00

	
	IMPORTE TOTAL DE LA FAJILLA INDIVIDUAL:
	$7,250.00

	IMPORTE TOTAL POR LAS FAJILLAS:


	$31’668,000.00

	PARTIDA  2

Vales de Despensa a Granel
	CANTIDAD FAJILLAS CON VALES  A GRANEL:

	IMPORTE EN VALES A GRANEL:

	
	840
	$3’486,061.00

(Conforme a la cantidad de vales que le corresponda al personal, según el listado que se le entregara al licitante ganador al momento del fallo).

	
	IMPORTE TOTAL POR VALES A GRANEL:


	$3’486,061.00

	IMPORTE TOTAL DE LA LICITACIÓN: $35’154,061.00


	

	“LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRAN COMISIÓN 

POR EL CANJE DE LOS VALES”

	
	
	

	
	FECHA DE ENTREGA: 04 DE DICIEMBRE DEL 2006

	

	
	LUGAR DE ENTREGA: EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  HUMANOS DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y DE OFICINA CENTRAL CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN Y CANTIDADES ESPECIFICADAS EN EL ANEXO 1-A
	

	
	
	


ANEXO 1-A
DISTRIBUCIÓN PARA LA ENTREGA PERSONALIZADA DE LOS VALES DE DESPENSA EN LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL
	UNIDAD
	MONTO POR FAJILLA
	No. DE FAJILLAS
	MONTO TOTAL POR FAJILLA
	No. DE FAJILLAS CON VALES A GRANEL
	MONTO A GRANEL
	TOTAL GLOBAL

	HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO
	7,250.00
	6
	43,500.00
	159
	690,542.00
	734,042.00

	HOSPITAL INTEGRAL TECATE
	7,250.00
	150
	1’087,500.00
	28
	116,201.00
	1’203,701.00

	HOSPITAL GENERAL ENSENADA
	7,250.00
	476
	3’451,000.00
	202
	694,067.00
	4’145,067.00

	HOSPITAL GENERAL TIJUANA
	7,250.00
	914
	6’626,500.00
	94
	344,476.00
	6’970,976.00

	HOSPITAL GENERAL MEXICALI
	7,250.00
	840
	6’090,000.00
	56
	287,583.00
	6’377,583.00

	JURISDICCIÓN IV
	7,250.00
	96
	696,000.00
	41
	145,302.00
	841,302.00

	JURISDICCIÓN III
	7,250.00
	350
	2’537,500.00
	94
	417,298.00
	2’954,798.00

	JURISDICCIÓN II
	7,250.00
	648
	4’698,000.00
	60
	292,235.00
	4’990,235.00

	JURISDICCIÓN I
	7,250.00
	626
	4’538,500.00
	69
	322,826.00
	4’861,326.00

	OFICINAS CENTRALES
	7,250.00
	262
	1’899,500.00
	37
	175,531.00
	2’075,031.00

	TOTAL 
	7,250.00
	4,368
	31’668,000.00
	840
	3’486,061.00
	35’154,061.00


LA ENTREGA DE LOS VALES SE EFECTUARA EN CADA UNA DE LAS UNIDADES INDICADAS EN EL RECUADRO ANTERIOR Y POR PAQUETE PERSONALIZADO (NOMBRE DEL TRABAJADOR)  EN CADA UNA DE LAS FAJILLAS CON VALES A GRANEL  CONFORME AL LISTADO QUE SE LE HARÁ ENTREGA AL LICITANTE GANADOR AL MOMENTO DEL FALLO.
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA

(LUGAR Y FECHA)
HOJA ____ DE ____

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06    

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO.
NOMBRE DEL LICITANTE, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
	PARTIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS VALES DE DESPENSA QUE OFERTA, ESPECIFICANDO LA CADUCIDAD COBERTURA DE LAS EMPRESAS AFILIADAS A LA COMPAÑÍA PARA EL CANJE DE LOS VALES EN HOJA MEMBRETADA ANEXA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y VALOR NOMINAL
	PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD OFERTADA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	“LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRAN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES”

	TIEMPO DE ENTREGA:  
	

	PERIODO DE GARANTÍA (FECHA DE CADUCIDAD):
	

	LUGAR DE ENTREGA:
	


____________________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL  LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

 (PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

HOJA  _______DE _____ 

 (LUGAR Y FECHA)

Licitación publica nacional No.  ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO.
NOMBRE DEL LICITANTE, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________
___________________________________________________________________________________________________________

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS VALES DE DESPENSA(MISMA DESCRIPCIÓN PROPUESTA TÉCNICA)
	
	PRESENTACIÓN
	PRECIO UNITARIO INCLUYENDO DESCUENTO BONIFICACIÓN
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	$

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	$

	TOTAL
	$

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS
	SÍ
	NO

	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:

	FORMA DE PAGO:

	“LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS NO COBRAN COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES”

	___________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL




(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

ANEXO 4

(LUGAR Y FECHA)
LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS
Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.

ME REFIERO A SU CONVOCATORIA POR LA QUE SE INVITA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO, SOBRE EL PARTICULAR EL SUSCRITO___________________________ EN MI CALIDAD DE                              EN LA EMPRESA ___________________________________________ MANIFIESTO USTED LO SIGUIENTE:

1. LA EMPRESA QUE REPRESENTO PROPONE ENTREGAR LOS VALES DE DESPENSA A LOS QUE SE REFIERE ESTA LICITACIÓN DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES QUE ME FUERON PROPORCIONADAS Y CON LOS PRECIOS UNITARIOS CUYO MONTO APARECE EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DE ESTA PROPOSICIÓN.

2. DECLARO QUE HEMOS ACEPTADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, PROPORCIONADAS POR ESTE INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

3. QUE HEMOS FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDEN INFLUIR SOBRE ELLOS, DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN EN LA ELABORACIÓN DE LOS BIENES Y HASTA SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y PRESENTA LA PROPUESTA A  PRECIOS FIJOS.

4. QUE SI RESULTAMOS FAVORECIDOS EN EL CONCURSO NOS COMPROMETEMOS A REALIZAR LA   ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL EN LA FECHA: 04 DE DICIEMBRE DEL 2006, A LAS 09:00 HORAS, O EN LA FECHA Y LUGAR QUE SE NOS INDIQUE EN EL CONTRATO.

5. CON  BASE EN LO ANTERIOR, SE INTEGRA ESTA PROPOSICIÓN CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE APARECEN DENTRO DE LOS SOBRES CERRADOS QUE DE MANERA INVIOLABLE SE ENTREGAN AL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

5.1) PROPUESTA  TÉCNICA  






5.2) PROPUESTA ECONÓMICA. 

A T E N T A M E N T E.

_____________________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO  5

(LUGAR Y FECHA)

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS

Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.


    (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)  , EN MI CALIDAD DE _____________, DE LA EMPRESA __________________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, MANIFIESTO QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ACEPTAMOS PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN CON ESTRICTO APEGO A SUS PRECEPTOS, QUE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DE NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  DE LA LEY EN MENCIÓN, QUE ESTABLECE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA  EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASÍ COMO LAS INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO  O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERÁ  DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO.

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALÚOS, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. Y

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE LEY.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 6

________________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con personalidad suficiente para suscribir la propuesta en la presente licitación pública, a nombre y representación de _____________________________________________.
Licitación Pública Nacional No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06.
Registro Federal de Contribuyente:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:



Delegación o Municipio:

Código Postal:


Entidad Federativa:

Teléfonos:



Fax: 



Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:

Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas.-

Apellido paterno:


Apellido Materno:

Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reforma al acta constitutiva:

Inscripción en el Registro Público de Comercio: 



Fecha:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:





Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

                                                                                       




  (Lugar y Fecha)

Protesto lo necesario.

__________________________

FIRMA

NOTA: El presente formato podrá ser producido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 7

CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE DOCUMENTOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.: ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06. 

NOMBRE DEL LICITANTE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO: _________________________________________________.

	No
	DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO:
	PRESENTA DOCUMENTO:

	
	
	SI
	NO

	
	SOBRE DE PROPUESTA TÉCNICA CONTENIENDO:
	

	1
	COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO O DEL RECIBO DE PAGO DE BASES DE LA LICITACIÓN.
	
	

	2
	DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS VALES DE DESPENSA (ANEXO 2)
	
	

	3
	CARTA DE  MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES ANEXO 4.
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  (ANEXO 5)
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA  FORMULADO EN (ANEXO 6)
	
	

	6
	CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE DOCUMENTOS.  (ANEXO 7)
	
	

	7
	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA CONTIENEN EL 50% DE GRADO NACIONAL (ANEXO 9).
	
	

	8
	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE  INTEGRIDAD (ANEXO 10).
	
	

	9
	CARTA  COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL, ASÍ  COMO AL CANJE DE LOS MISMOS (ANEXO 11).
	
	

	10
	CARTA MANIFIESTO QUE CUENTA CON LOS REGISTRO DE AUTORIZACIÓN QUE CONFORME A LAS LEYES Y NORMAS OFICIALES SE EXPIDAN PARA SU FUNCIONAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE VALES DE DESPENSA, Y QUE SE COMPROMETE A ENTREGAR COPIA DE LOS MISMOS SI RESULTA FAVORECIDO (ANEXO 12)
	
	

	11
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE QUIEN SUSCRIBE LAS PROPUESTAS (ORIGINAL Y/O COPIA)
	
	

	12
	CARTA PODER SIMPLE PARA CONCURRIR A LOS ACTOS,  ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE  EN CASO DE NO SER EL REPRESENTANTE ACREDITADO (*OPCIONAL FUERA DEL SOBRE). 
	
	

	13
	CARTA DE COBERTURA DE SUS AFILIADOS COMERCIALES
	
	

	14
	CARTA COMPROMISO DE CANJE DE LOS VALES DE DESPENSA QUE NO SE INTERCAMBIEN EN SU VIGENCIA, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE SU ACEPTACIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y QUE NO SE COBRE COMISIÓN POR EL CANJE DE LOS VALES DURANTE TODO EL PERIODO, CON OPCIÓN A SER CANJEABLES A SU VENCIMIENTO SIN COSTO ALGUNO PARA LA CONVOCANTE.
	
	

	15
	SOBRE CERRADO DE PROPUESTA ECONÓMICA (DEBERÁ CONTENER ANEXO 3)
(DEBIDAMENTE IDENTIFICADO OFRECIDO POR CADA PERSONA FÍSICA O MORAL).
	
	


_____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: SE SOLICITA QUE ESTE FORMATO LO PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA CON EL FIN DE DEVOLVERLE SU CONSTANCIA FIRMADA DE RECIBIDO. LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMATO ES OPTATIVA Y SU OMISIÓN NO ES CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN.

ESTE ANEXO SOLO DEBERÁ PRESENTARLO EL LICITANTE QUE OBTENGA FALLO A FAVOR POR MAS DE $110,000.00 (M.N.)

ANEXO 8




(LUGAR Y FECHA).

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
AVENIDA PIONEROS No. 1005, C.P. 21000     

CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL; MEXICALI, B.C.
PRESENTE.-

(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL)  DOMICILIO FISCAL EN ________________________, CLAVE DE R.F.C. ____________ ACTIVIDAD PREPONDERANTE._____________, NOMBRE Y R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL.__________Y CORREO ELECTRÓNICO (DE ESTE ULTIMO)  ____________________A LA FECHA DEL PRESENTE ESCRITO, MANIFIESTO:

QUE PARA ACEPTAR EL CONTRATO No. _________________________ EN LA LICITACIÓN  No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, POR UN IMPORTE DE______________  (SIN INCLUIR I.V.A.), CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y PUNTO 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2006; BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO LO SIGUIENTE: (MANIFESTAR LOS SUPUESTOS EN QUE SE ENCUENTREN)

  A)   QUE HE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE R.F.C., A QUE SE REFIEREN EL CÓDIGO Y SU REGLAMENTO.

B)
QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE MIS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL I.S.R. POR LOS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS FISCALES POR LOS QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS; ASÍ COMO DE LOS PAGOS MENSUALES DEL IVA Y RETENCIONES DE I.S.R DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES ANTERIORES AL PENÚLTIMO MES A AQUÉL EN QUE SE PRESENTE EL ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN. CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE DOS AÑOS DE INSCRITOS EN EL R.F.C, LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, CORRESPONDERÁ AL PERIODO TRANSCURRIDO DESDE LA INSCRIPCIÓN Y HASTA LA FECHA QUE PRESENTEN EL ESCRITO, SIN QUE EN NINGÚN CASO LOS PAGOS MENSUALES EXCEDAN DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES.

C)
QUE NO TENGO ADEUDOS FISCALES FIRMES A MI CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV, O BIEN, EN EL CASO QUE EXISTAN ADEUDOS FISCALES FIRMES, SE COMPROMETEN A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDAN CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.18. DE ESTA RESOLUCIÓN.

D)
QUE TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO.

E)
EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARÁN QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO NO HAN INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO.
A T E N T A M E N T E 

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE: __________________

CARGO: ____________________

FIRMA:_____________________

R.F.C. ______________________

NOTA: ESTA DECLARACIÓN SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO  9

(LUGAR Y FECHA)

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS

Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN ESTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL QUE SUSCRIBE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE  EL (LA TOTALIDAD DE LOS) BIEN (ES) QUE OFERTA MI REPRESENTADA  EN DICHA PROPUESTA, BAJO LAS PARTIDAS 1 Y 2 SERÁN PRODUCIDO(S) EN MÉXICO Y CONTENDRÁ(N) UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL  DE  CUANDO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), EN EL SUPUESTO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.

A T E N T A M E N T E

___________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 10

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

(LUGAR Y FECHA).

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS

Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

RAZÓN SOCIAL: _______________

NOMBRE: ____________________

CARGO: _____________________

FIRMA: ______________________

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 11

CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE VALES DE DESPENSA

(LUGAR Y FECHA) 

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS

Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.

   (NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)   , EN MI CALIDAD DE _____________ DE ___(NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA)   , PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, MANIFIESTO QUE EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NOS COMPROMETEMOS A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS VALES DE DESPENSA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, EN LOS DOMICILIOS INDICADOS EN LAS BASES, EL DIA 04 DE DICIEMBRE DEL 2006, A LAS 09:00 HORAS; ASÍ COMO ENTREGAR DE CONFORME A LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS VALES, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDADES REQUERIDAS, VALOR NOMINAL, NUMERO DE FOLIO, FECHA DE CADUCIDAD (INDICAR SI INCLUYE DESCUENTO EN LA OFERTA), EL IMPORTE TOTAL, EL SUBTOTAL  EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN CORRESPONDA A LO QUE RESULTE ADJUDICADO Y CONFORME AL ANEXO 1 Y ANEXO 1-A DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO EN COMENTO.

ASÍ MISMO NOS COMPROMETEMOS EFECTUAR EL CANJE DE LOS MISMOS EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR ALGÚN SUPUESTO DE LOS SEÑALADOS EN LAS BASES O CONFORME A LA DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 12

CARTA COMPROMISO DE CONTAR CON LOS REGISTROS DE FUNCIONAMIENTO 

(LUGAR Y FECHA) 

LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS

Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD.

P R E S E N T E.

     (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)     DE LA EMPRESA ___________________,  PERSONALIDAD QUE ACREDITÓ CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-023-06, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LOS REGISTROS DE AUTORIZACIÓN, QUE CONFORME A LAS LEYES Y NORMAS OFICIALES SE EXPIDAN PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE VALES DE DESPENSA, POR LO QUE ME COMPROMETO A ENTREGAR COPIA DE LOS MISMOS SI RESULTO FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA LICITACIÓN EN COMENTO, ASÍ MISMO MANIFIESTO QUE LOS VALES DE DESPENSA DE FIN DE AÑO, QUE SE OFRECEN CUENTAN CON COBERTURA PARA CANJEARSE EN TODOS LOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Y TIENEN ACEPTACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS QUE NO SE COBRA COMISIÓN POR SU CANJE, COMO LOS SON EN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: FARMACIAS, RESTAURANTES, MERCERÍAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, JUGUETERÍAS, ZAPATERÍAS, ROPA Y BLANCOS, SIENDO ESTOS ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS Y NO PERTENECEN O SON EXCLUSIVOS A UNA MISMA EMPRESA O CADENA COMERCIAL. 

POR LO ANTERIOR, NOS COMPROMETEMOS QUE EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON ADJUDICACIÓN  DE LOS VALES DE DESPENSA ENTREGAREMOS COPIA LEGIBLE DE AMBOS LADOS  DE EL REGISTRO AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA SU FUNCIONAMIENTO.

A T E N T A M E N T E

___________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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